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Mtt{tsrERto oe eoucnclóN NActoNAL
RESoLUctóN oeRpRogRclóN No.20s00 oel ro oe Nov. DE i979
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NlT. 800.248.004.7

RESOLUCIÓN NO.OOI
(2 de ene¡o de 20f5)

Por la cuel se Gtabloce el valor de h te+ror Cuantfa pera &i vlgencta 20t8.

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNrcO NACIONAL DE COIIllERCp "SIMON
RODRIGUE? DE cALl, en uso de snrs aüibuciones legales y,

CONSIDERANT}O:

Que la tey 8O de 1&3, en su Articr¡lo 24, Nuneral l, Llbral a), esúableoe gue lañienq cr¡antia para la conüatación se determina en función Oé'ns pre$puestos
anuales de las enüdades ptiblicas, expresados en salarigs mfn¡nros legahs
rnensuales.

Que el Minisüerio de Protecciór¡ rnediante Decreto No. 2731 dd 30 de dicbmbre
E.?9.1_+-, _^{o ,para el año zols corno satario mfnimo tegal la sr*" de
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TREscIENTo§ cIÑcue¡¡rno
PESOS MCTE ( $6n+.sso.oo¡

Orq 9 literal b), nurneral 2 del artlct¡lo ? de la Ley liSO dd 16 de julio de 2(X)7,modifid loe valorcs para estabhcer ta nrenor cuanúa en razón a bsi¡reer¡prestoe
anuales de las Entidades PúHir:as, etpresados en salario.s mfnirnos mensuales
legales vigentes

Que en el miemo literal, se esqbte que las instifuciones que Engan un
presupueeto anual infurior a f20.0ff) salarios míninrce legabs'6ensr^rátes, la
menor cuanüa será hasta 2go salarios mínimc legabs mensuakgs;

Que de aqrerdo a b anterbnnente citado, pana eftctos de ta rnerior cuanga, el
lnstituto Técnico Nacional de Conercio " SimOn Rodrfgue/ se encuenüa en el
rango de un presupuesto anuat inferior a 120.000 satarios mínimos @alesmensuahs vigentes aproximadamenb.

Que teniendo en cr¡enta to estipulado por la Ley f 150 de Z@T y de aorerdo conq Presupuesto Gernral del Insütrto Técnho Nacional de óomercio lSirnón
!_odrfguezf establecido-por 1,, tw 1737 del O2 de diciembre de ZO14 y d decreto
2731 del30 de diriembre de 2O74, para efecilos de contatación en el lnstituto
Técnico Nacional de Go¡rerdo "SinÉn Rodrlguezf para h vigencia ZOIS será de
280 SMLMV

Que la Ley 1474 de 2Olf , reglamentada por el Decreto TU de?f,la,estabbe elprodimbnto de sehcc¡ón para la oelebración de con¡labs crJyo valor no exceda
el 10% de la nprior cuantfa.

Que en virtud de lo anterior se debe determinar d vator del lO% de la menor
ct¡antía para efectos de la Contratación en el tnstit¡to Técn¡co Nacional de
Comercio "Simón Rodrfguez'.
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En mérito de lo erpuesto,

RESTIELVE:

ARTICULO lo. Fijar las cuantlas de conüatadón del lnstitr¡to Técnico
Nacional de Gornercio "Simón Rodrlguet' determinadas en funciiln del
Presupuesto anual de lnsütuto Técnico Nacionalde Conrercio "Sirnón Rodrfguez':

HEI{OR CUANTIA: Cuando et vabr dd aonhato ea (¡ual o inÉrior a 28A
SMLMV, ES dEcir eI vA|or de CIENTO OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA MIL PESOS MCTE (S 180.48o.ffi.oo)

lllNimA CUAilTlA: Guandoel ralor del Gonhato se igural o ir#erir¡r at lO% de la
menor cuantía, es decir la suma de DlEClocHo MILLONES CUARENTA y
OCHO MIL PESOS MCTE ( $ 18.0,l8.0[D.oo )

ARTtCt LO SBBtIilDO; Cuando e[ valor del Conüato sea superior a la ltenor /
Cuantta Ia entidad confrataÉ a tavés de l¡citación priblica en los términqs /d
establecidos en la Ley 1474 de 2011, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2o0T y
Decreto l5l0 de 2013, sahro en aquellos casos, gue por natr¡raleza del objeto
debe utilizarse una'modalidad de sebcc¡ón diftrente.

ARTICULO 3P La presente reeoluci¡ln rige a pañir de h fecha de su
expedición.

COilI'ilIGTUESE YCUilru[SE

Dada en Santiago de Cali, a los doo (ü2) dlas del r¡m de enero del año dos mil
quince ( 2015).

Copia: Mcenecforla Adminishativa y Financiera

EIÉorú: t{d¡C.
no¡¡eaO: ht*tGonzfez
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